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ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Granada, sobre solicitud de declaración
en concreto de la utilidad pública de la línea aérea
A.T. a 220 kV S/C desde subestación S-1 «Huéneja»,
en el término municipal de Huéneja (Granada), hasta
subestación S-2 «Las Torrecillas» en el término muni-
cipal de Abrucena (Almería). (Exp. núm. 9.614/AT).
(PP. 2458/2006).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública, la solicitud
de reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la
instalación eléctrica que a continuación se indica y asimismo
se publica la relación concreta e individualizada de los inte-
resados, bienes y derechos afectados por el procedimiento
expropiatorio en base a la documentación aportada por el
beneficiario.

Peticionario: Sistemas Eléctricos de Conexión, S.L., con
domicilio en calle Cardenal Marcelo Spínola, núm. 10, Madrid,
y CIF: B- 18734731.

Características: Línea aérea simple circuito S/C, alta ten-
sión a 220 kV, de 15.328,81 m de longitud, con origen en
la LAAT Subestación S-1 Huéneja hasta la subestación S-2

«Las Torrecillas», conductores LA-455, aisladores de 16 ele-
mentos U120-BS; situada en tt.mm. de Huéneja (Granada),
Abrucena y Fiñana (Almería).

Presupuesto: 1.739.633,03 E.
Finalidad: Evacuación infraestructura comunes ZEDE de

Huéneja.
La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud

de lo establecido en el art. 54.1.º de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados, cuya relación se inserta al final del anuncio.

El proyecto de la instalación se encuentra en esta Dele-
gación Provincial, sita en plaza de Villamena, 1, para que
pueda ser examinado por cualquier interesado, y en su caso,
formule las reclamaciones –por duplicado– que estime opor-
tunas, todo ello dentro del plazo de 20 días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 6 de junio de 2006.- El Delegado, P.S.R. (De-
creto 21/85), la Secretaria General, Angela Moreno Vida.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 20 de junio de 2006, de la Dirección
General de Transportes, por el que se somete a infor-
mación pública y ambiental el proyecto de trazado del
proyecto de renovación de vía, mejora del trazado y
duplicación de plataforma del eje ferroviario transversal
de Andalucía. Tramo Marchena-Osuna. Tramo II.

Conforme a lo preceptuado en el artículo 10 del Real
Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Sector Ferroviario, se somete a infor-
mación pública y ambiental el proyecto referenciado.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación en la sede de la Dirección General de Trans-
portes, sita en Sevilla, Avda. Diego Martínez Barrios, núm.
10, planta 1.ª -Registro General e Información- y formularse
las alegaciones y observaciones que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de junio de 2006.- El Director General, Rafael
Candáu Rámila.

ANUNCIO de 20 de junio de 2006, de la Dirección
General de Transportes, por el que se somete a infor-
mación pública y ambiental el proyecto de trazado del
proyecto de renovación de vía, mejora del trazado y
duplicación de plataforma del eje ferroviario transversal
de Andalucía. Tramo Marchena-Osuna. Tramo I.

Conforme a lo preceptuado en el artículo 10 del Real
Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Sector Ferroviario, se somete a infor-
mación pública y ambiental el proyecto referenciado.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación en la sede de la Dirección General de Trans-
portes sita en Sevilla, Avda. Diego Martínez Barrios, núm. 10,
planta 1.ª -Registro General e Información- y formularse las
alegaciones y observaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de junio de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

ANUNCIO de 20 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre información pública
y actas previas a la ocupación del expediente de expro-
piación forzosa, clave: 2-MA-1141.

2-MA-1141. Acondicionamiento y mejora de la carretera
A-367, desde el p.k. 17+000 hasta la carretera MA-465.
Término municipal: Teba. Provincia de Málaga.

E X P R 0 P I A C I O N E S

A N U N C I O

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación,
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que
se establece en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados, que figuran en el Anexo I de la relación adjunta,
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Teba en los
días y horas que figuran en el Anexo II, para proceder al levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afec-
tadas, así como en su caso para el Acta de Ocupación
Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo esti-
man oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa,
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones,
calle San Nicolás, 17, 1.º A, 29016, Málaga, adonde en su
caso deberán ir dirigidos los posibles escritos de los inte-
resados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art.
52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación


